
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 4024 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º)  ACEPTASE  la subvención  otorgada por el MINISTERIO  DE DESARROLLO 

SOCIAL DE LA PCIA. DE CORDOBA  , por la suma de $ 20.000  (PESOS VEINTE 

MIL) , destinada  a la adquisición  de materiales  de construcción  y alimentos para 

familias carentes de recursos, con cargo de rendición de cuentas .-  

 

Art. 2º)  Los fondos provenientes  del subsidio  que se acepta , ingresarán  en el Presupuesto  

General de Gastos  vigente, al Anexo I – Inciso  2 – Item II – Rubro 2 – Subvenciones y 

Subsidios  Provinciales y Nacionales  - Sub-Rubro I – Varios.-  

 

Art. 3º)  La erogación que demande  el cumplimiento de lo establecido  precedentemente  se 

imputará  al Anexo I – Inciso 3 – Partida Principal  V – Item  2 -  Sub-Item I  

MEDICAMENTOS Y AYUDA A POBRES  del Presupuesto vigente .- 

  

Art. 4º)    REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  dieciséis  días  del  mes de agosto   del año mil novecientos noventa y cuatro.- 
 


